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tudios sobre los paises del Pacifico Sur), su doctrina de los derechos 

del mar, en especial, en materia pcsquera. 

Para ra mejor comprension del presente trabajo debe entenderse pOI' zona de 

pesca al area comprendida mas alla del mar territorial de .una nacion que 

ha sido proclamada como tal pOl' ella como zona bajo su control en 10 rela

tivo a su riqueza ictiologica (peces, mamiferos marinos). Una nacion 

tambien puede establecer zonas de pesca para impedir su explotaci6n 

pOI' otras naciones al considerar la necesidad. de preservar las riquezas 

que dicha zona contiene; 0 en el caso de algunas naciones en desarrollo, 

debido a que su poblacion carece de las proteinas que se obtienen del 

mar. Naciones que se dedican a la pesca, tales como Islandia, alegan que 

toda su economia e incluso la supervivencia de la nacion dependen de los 

ingresos que puedan obtener del mar. Otras naciones podrian argumen

tar que toda su poblacion costera vive de la pesca. 

Se ha venido discutiendo desde hace mucho tiempo si el establecimiento 

de zonas especiales de pesca es compatible con el Derecho Internacional. 

POI' un lado, se puede argUir, doctrinalmente, que.la exeepcion a la regia 

general de la libertad en alta mar necesitaria una base explicit a en el Dere

eho Internaeional para que ella fuese permitida. Por otro lado, se po

dI'ia sostener que el' interes eeonomico que tienen las naeiones costeras 

de controlar las zonas maritimas adyacentes justifica la ampliacion de 

tales zonas. Hoy en dia puede ser eonsiderada una eostumbre aceptada el 

hecho de que una nacion eostera extienda su control sobre zonas pesque

ras mas alia del limite de sus aguas territoriales, y como tal, dicha pnl.c

tica ha adquirido la autoridad de regia general del Derecho Internacio

na!. 
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De ahí que el problema no radica en el establecimiento de zonas de pesca,

sino más bien en cuanto a la superficie que éstas puedan abarcar. El

Caso Pesquero Noruego-Británico puede servir de guía para determinar

los factores tanto económicos, como históricos, biológicos y geográficos

que deben ser considerados al demarcar los límites de una zona de pes-

ca1. Las zonas de pesca fueron también materia de discusión en la Confe-

rencia de Ginebra sobre el derecho del mar en 1958 en relación a la exten-

sión del mar territorial. No se llegó a acuerdo alguno referente a la ampli-

tud que habrían de tener las aguas territoriales, y por consiguiente fue

imposible determinar cuáles serían los límites de las zonas de pesca. Es-

ta misma cuestión también se hizo presente en los debates que se lleva-

ron a cabo en la Conferencia relativa a la preservación de la riqueza

ictiológica y no se llegó a votar ningún proyecto respecto de este asun-

to, como el proyecto presentado conjuntamente por Chile, Costa Rica,

Ecuador, Perú e Islandia.

La extensión de una zona de pesca tiene validez cuando existe un tratado

entre dos o más naciones que la reconocen, pero dicha extensión es sola-

mente válida para las naciones firmantes del tratado y no para otras..

Incluso en el caso en que el tratado haya sido firmado por todas las nacio-

nes marítimas de una zona, este hecho no invalida a otras naciones que no

hayan firmado dicho tratado para- que puedan desarrollar sus activida-

des de pesca en la zona aludida. Sin embargo, se podría argumentar en el

sentido de que el tratado ha estado en vigencia por un espacio largo de

tiempo y que los límites determinados por dicho tratado han sido respe-

tados y que por consiguiente se ha llegado a crear una costumbre que bien

puede adquirir la característica y la autoridad de una regla de Derecho
Internacional.

Es muy posible que la ampliación unilateral en los límites de pesca pueda

llegar a tener validez si otras naciones no han hecho presente su objeción

a dicha extensión a pesar del hecho de haber sido notificadas: la pasivi-
dad equivale a estar de acuerdo2.

También se puede dar el. caso que una nación haya llegado a controlar y

poner en práctica su decisión de extender su área de pesca durante un

1 Caso Pesquero, Informes de la rcj (Corte Internacional de Justicia), 1951, acotado por Cari

Auj>u$tF\dscher,FÍskerijurísdikjon, Oslo, 1963, pp. 46 y 61.
Ibid, Fleischer, pp. 66 y 73.
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largo espacio de tiempo, a pesar que otras naciones elevaron su protes-

ta. En tal caso bien podría considerarse una regla derivada de la prác-
tica, la cual a su vez daría a la nación en cuestión el derecho a la zona
marítima aludida. Por ejemplo, la Unión Soviética, el 15 de junio de 1927,
delimitó sus aguas territoriales a 12 millas de sus costas y el 25 de septiem-
bre de 1935, extendió en 12 millas sus zonas pesqueras3. Ya que dichas
medidas impuestas por la Unión Soviética han sido llevadas a la práctica
en forma efectiva, el límite de las 12 millas náuticas puede ser conside-
rado como compatible con el Derecho Internacional, pese al hecho de
que varias naciones han elevado públicamente sus protestas.

Durante las últimas dos décadas, especialmente durante los años 6o,
varias naciones han extendido sus derechos sobre zonas de pesca. A
continuación analizaremos los diferentes acontecimientos que en la

mayoría de los países de América, Europa y de los países asiáticos de la
cuenca del Pacífico se han venido desarrollando y que sirven de ilustra-
ción a esta tendencia expansiva.

PRACTICA INTERNACIONAL-RESPECTO DE LA EXTENSIÓN
DE LOS LIMITES DE PESCA

Canadá

Canadá, al igual que Estados Unidos,' tradicionalmente había adherido al
límite de las 3 millas marinas' como mar territorial y zona de pesca. Sin
embargo, el 23 de julio de 1964, el Gobierno canadiense promulgó una
ley que estableció una zona de pesca de 12 millas marinas4. El mar terri-
torial continúa siendo de 3 millas. A las embarcaciones pesqueras
estadounidenses, sin embargo, se les permite pescar dentro del límite de
las 9 millas y se dio permiso, asimismo a Francia, Gran Bretaña, España,
Italia, Noruega y Dinamarca para que siguiesen pescando en la zona pes-
quera del Atlántico5-

3 American Journal oj'International Law (AJIL), julio 69, Vol. 63, N° 3, p. 501.
*JohnCo\Qmbo$,JnternalionalLawoftheSea, 6a. ed. McKay, New York, 1967^. 152.

5Douglas M. Johnston, The International Law of Fisheries, a Frarnework for Policy-

QrienledInquines, New Havcn and London, 1965, p. 205.
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Estado Unidos

Estados Unidos había reconocido en forma ininterrumpida el límite de 3

millas y no ha reconocido el derecho de otras naciones de establecer zonas

de pesca más allá de dicho límite, o sea más allá del mar territorial. No

obstante ello, el 14 de octubre de 1966 fue promulgada la Ley N° 89-658

que implica un cambio radical en la política de los Estados Unidos en lo

que concierne a la jurisdicción pesquera en sus mares adyacentes.

Establece una zona de 9 millas más allá de sus aguas territoriales y esta-

blece control de pesca en ella tal como si fuere zona comprendida en su
mar territorial con la excepción de aquellos países que han venido
pescando tradicionaímente en dicha zona pueden continuar haciéndolo

siempre y cuando Estados Unidos lo permitiese. Más tarde, se dieron

comienzo a negociaciones con el Japón, Unión Soviética y México.

México

El 20 de enero de 1967', México extendió su jurisdicción de zonas pesqueras

hasta las 12 millas: 3 millas más allá de sus 9 millas de mar territorial. A

los barcos pesqueros que habitualmente pescan en la zona extendida de

3 millas se les ha concedido un plazo para la terminación de sus activida-
des pesqueras hasta 1973.

Guatemala

En 1934", Guatemala declaró que su mar territorial va hasta las 12 millas
marinas, y en 1956 incorporó a su soberanía la plataforma continental.

No ha proclamado ningún límite a la pesca, es decir a las 12 millas que
corresponden a las aguas territoriales.

6Ofi. cil., AJIL, p. 492.

Ibid., p. 498, Ley sobre la Zona exclusiva de pesca de la nación, 20 de enero de 1967.
flVer Documentos de las Naciones Unidad A/Conf. 13/C. i/L.n/Rev, i , en F. V. García

Amador, The Exploitation and Conservaron of the Resources of Ihe Sea, Leyden,. Holanda,

1959. P-35-
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El Salvador

En septiembre de '9509, El Salvador, en el artículo 7 de su Constitución, de-

clara que su zona marítima abarca hasta las 200 millas de sus costas y que

por lo tanto ellas pasan a formar parte de su territorio nacional. El Salva-
dor tomó esta medida influenciado por las declaraciones hechas con
anterioridad por el Perú y Chile, a fines de la década de 1940.

Honduras

El artículo 6 del decreto del ig de diciembre de igsy10 no especificaba ningún

límite para sus aguas territoriales, ni tampoco estipulaba límite alguno a

la actividad pesquera, pero reserva el derecho de determinar tales lími-

tes en el futuro. La plataforma continental fue incorporada hasta la

profundidad de 200 metros o hasta la profundidad que permitiese la

explotación de recursos naturales.

El caso de Honduras es algo incierto en lo que respecta a límites de pes-

ca, pero si se considera el hecho que por decreto de marzo de 1950" Hondu-

ras declaró que la plataforma continental y las aguas que la cubren for-

man parte del territorio nacional y que las aguas territoriales abarcan

12 kilómetros, se puede concluir que Honduras, en efecto, intenta exten-

der aún más sus límites para la pesca.

Nicaragua

El 5 de abril de ig6512 .Nicaragua adoptó una nueva Constitución que

consagra su jurisdicción hasta las 200 millas desde sus costas.

Costa R ica

En julio de 1948" Costa Rica estableció su plataforma continental y las aguas
suprayentes hasta una distancia de 200 millas de la costa como parte de

su soberanía, es decir, los límites para la pesca son de 200 millas desde la

costa.

'Artículo N° 7 de la Constitución Política de El Salvador. Véase José Luis Azcárraga, La

Plataforma Submarina y el Derecho Internacional, Madrid, 1952, p. 274.
íQOp. cil., García Amador, p. 35.
"Op. cit., Azcárraga, p. 121.

120p. cit., AJIL, p-4g8.
13Oj£j. di,, Azcárraga, p. 261 (Decreto-Ley N° 116 del 27 de julio de 1948).
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Panamá

Panamá por Ley N° 31 del 2 de febrero de ig6y14 declaró como mar terri-

torial hasta las 200 millas. La Convención de Santiago de 1952 entre
Chile, Ecuador y Perú influyó en esta decisión.

Colombia

Colombia extendió sus límites de pesca hasta las 12 millas en ig2315, su mar
territorial va .Basta las 6 millas. Es muy posible, sin embargo, que
Colombia, en un futuro cercano, extienda su jurisdicción hasta las 200

millas.

Venezuela y Brasil

Ambas naciones declararon su mar territorial de 12 millas. Venezuela en
I95616 y Brasil, el 28 de abril de ig6g17; sin embargo, esta última ya en 1938
había declarado las 12 millas1B desde sus costas como límite de zona pesque-

ra*.

Chile, Ecuador y Perú

La declaración de Santiago de 1952 establecejurisdicción y control hasta las
200 millas de sus respectivas costas. Ecuador, por Decreto Supremo del 10
de noviembre de 1966 , estipula que su mar territorial abarca hasta las
200 millas. La política de Chile, Ecuador y Perú, al hacer respetar dichos

MO/j. ciL, AJIL p. 499, Ley N° 31 del 2 de febrero de 1967.

150p. cit., García Amador, p. 32.

"/£«/., p.42.

17Decreto-Lcy N° 553 del 25 de abril de 1969.

1B0/j. cit., García Amador, p. 31.

19Decreto Supremo ís'° 1542 del 10 de noviembre de 1966 (Ver compilación de la Legisla-
ción sobre pesqucría-Ecuador) Lima, 1368. Publicada por la Secretaría Gencraí cíe ia

Conferencia sobre Conservación y Explotación de las Riquezas iVlarítimas del Pací-

fico Sur.

*N. de la R. Según una información cablegrárica, Brasil acaba de decretar una extensión

de su 2ona pesquera a 200 millas, ignorándose aún si el decreto respectivo le asigna a tal am-

pliación el carácter de mar territorial con todas las características jurídicas que ello implica

(Véase El Mercurio, "Brasil Extiende su Mar Territorial", p. 3, 28 de marzo de 1970).
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Jimites, ha dado origen a numerosos conflictos con embarcaciones 

extranjeras, especialmente norteamericanas, las cuales, en repetidas 

ocasiones, han sido capturadas por las marinas de guerra de los paises 
respectivos, al ser sorprendidas pescando dentro de esas zonas sin el 

permiso correspondiente. Los Estados Unidos no reco nocen la zona 

extendida. Se han Ilevado a cabo dos conferen~ias de Estados Unidos, 

Chile, Ecuador y Peru para buscar solucion a dichos conf/ictos. La 

primera de eUas se !leva a cabo en Santiago en '955 Y la segunda en Bue

nos Aires en 1969. En ninguna de ellas se ha llegado a resolver el proble

ma. 

Las tres naciones signatarias de la Declaracion establecieron, en 1952, la 

Comision Permanente del Pacifico Sur para as! formular una politica de 

unidad referente <l: la cuestion aludida y ademas llevar a cabo actividades de 

investigacion cientifica en la zona pesquera mencionada. 

Argentina 

De acuerdo a la Ley N° 17.094 de diciembre de 196620, Argentina proclama 

como mar te~itoTial a Ja zona adyacente a sus costas hasta la distancia de 

200 millas. Una ley posterior (N° 17.500 del 25 de octubre de 1967)21 

prescribe que solo embarcaciones argentinas pueden pes car en la zona 

de 12 millas. En noviembre del mismo an022 , Argentina decidi6 ej ercer con

trol sobre las 'embarcaciones pesq ueras extranjeras dentro el limite de 

Jas 200 millas; toda embarcaci6n extranj era tendria la obligacion de regis

trarse, pagar una licencia de pescae indicar su posicion. De acuerdo a un 

t'ratado de diciembre de 1967 entre Argentina y Brasil, los pescadores bra

silenos no tendrian la necesidad de obtener permisos ni informar de su 

posicion, 

Uruguay 

EIS de diciembre de 196923, el Uruguay promuJgo un decreto ley que declara 

mar territorial a la zona adyacente a sus costas hasta la distancia de 200 

millas. 

,
20 0'p:CiI.; AjIL; p. 497. 
2libid. 

"Ibid. 

2J"EI Mercurio:', deStgo. d,e Chile 5 de diciembre cle 1969. cable A.P. del 4 de diciembre 

de 1969 de Montevideo. 

27) 
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CUADRO! 

LIMJTES DE ZONAS PESQUERAS EN EL CONTINENTE A.\IERICANO 

Am;rica da Norl' 

Canada 

Estados Unidos 

Mexico 

America Central 

Guatemala 

EI Salvador 

Honduras 

Nicaragua 

Costa Rica 

Panama 

Amrru:a del Sur 

Colombia 

Venezuela 

Brasil 

Ecuador 

Peru 

Chile. 

Argentina 

• Uruguay 

Ario 

1964 

1%6 

1967 

1934 

1950 

1957 

1965 

1949 

1967 

1923 

1956 

1970 

1952 

1952 

1952 

1966 

1969 

Lfmitu 'n vigcnda d, 
can/ral de PCUIJ-

12 mill as 

12 millas 

12 millas 

12 millas 

200 millas 

sin especificar, 

pero se rcserva el 

derecho de de

tcnninar en el rU" 
turo. 

200 millas 

200 mill as 

200 millas 

12 millas 

12 millas 

200 millas 

200 mil las 

200 millas 

200 millas 

200 millas 

200 millas 

·L:u di..stancia..s en millas ind iQ.n la..s arcJ.S sabre las cualcs los paisa ejcrdl3n control de: pesca sin to~r en cuc:nta las nZOnes 

que: aludcn l:u direr-cotes nacioncl par3 habcr extc:ndido 0 siluado el limite; cX lcnsion de 3gU3 S tc:rritorial~ . limit~ de: pCSC3 0 

dc:c1araciones de sobu'3.nia. 

Este.cuadro da una idea general de la tendencia que existe, hoy en dia, en 

America hacia la extension del control de areas de. pesca. Existen dos 

grupos: d grupo de las 12 millas al cual adhieren Canada, Estados 

Unidos, N1i:xico, Guatemala, Colombia y Venezuela y el de 200 millas, 

que defienden EI Salvador, Nicaragua, Costa Rica, P1mama, Ecuador, 

Peru, Chile, Argentina, Uruguay y Brasil. Esta tendencia hacia la ext en, 

si6n ha cobrado mayor enfasis a partir de 1964. Canada y los Estados U ni-

[ 2 8 1 
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dos, dos paises que tradicionalri1ente se han opuesto a la extensi6n de 

areas de pesca, 'extend ieron sus limites hasta las 12 milJas. En ig67, Mexico 

hizo 10 propio y extendi6 su zona hasta las 12millas. En America 

Central, ,Nicaragua proclam6 su jurisdicci6n hasta las 200 millas en 1965 Y 

Panama 10 hizo en 1967. En America del Sur, Argentina proclam6 las 200 

millas como mar territorial en 1966 Y el Uruguay en 1969. En 1970 , todos 

los mares adyacentes a las costas y al sur del ecuador, se encuentran bajo 

las 200 millas de jurisdicci6n, ya sea como zonas de pesca 0 aguas territo

riales. 

Analizaremos a continuaci6n la tendencia que predomina en el conti

nente europeo. 

Convenci6n Europea de Pesca 

Las naciones de Europa Occidental, con la excepci6n de Suiza, Islandia, 

Finlandia y Noruega, firmaron, en Londres, en marzo de 1964'; un acue,rdo 

que "establece un regimen de pesea de caracter permanente". 

Los tres puntos principales del acuerdo son: I) la aeeptacion del derecho 

exclusivo que tienen las naeiones costeras para la pesea dentro de las seis 

millas de sus correspondientes lineas basicas de demarcaci6n; 2) el de

recho de pesea entre 6 y 12 millas com partido entre la naeion costera )' 

las otras naciones firmantes del acuerdo, que habitual mente peseaban 

en dicha zona entre el lOde enero de 1953 Y el 31 de dieiembre de Ig62, Y 3) 

garantia que ofrecen las naciones firmantes que gozan de dichos privile

gios tradicionales de no dedicarse a actividades que sean substancialmen

te diferentes de las actividades a las que tradieionalmente se han dedi

eado en el pasado. Las naciones desplazadas del limite de las 6 millas ten

drian un plazo para dar termino a sus actividades. Dado el easo de que un 

pueblo "dependiese enteramente de la pesca costera", el Estado se 

reservaria el derecho de excluir dieha area de los puntos establecidos 

por la Conveneion, siempre y cuando los otros Estados firmantes estuvie

sen de acuerdo. Cualquier derecho cedido por un miembro firmante del 

aeuerdo a una naei6n no-miembro automaticamente incluye a todas las 

partes contratantes. 

"Convenci6n Europea de Pesca, vcr British institutt! 0/ intematiu/wl and Comparati

ve Law, Special Publica/ioll N° , 6 (1965), Developments in the Law of the Sea 19j8-196~. 

London, Jg6S,P.75. 

[ 2 9 1 
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EUROPA DEL NORTE Y LA UNI6N SOVIETICA 

Inglaterra 

Debido a que la industria pesquerabritanica venIa sufriendo fuertes perdi

das como resultado de los limites impuestos por otras naciones, Ingla

terra puso en vigei1ciasu Ley de Limites de la Pesca pOI' medio de la cual 

extendia sus limites para la pesca hasta las 1:2 ' millas25 • Los paises que 

tradicipnalmente habian pescado a 10 largo de las costas britanicas esta

dan exentos. 

Suecia 

Por decreto delS de septiembre de 196826, la zona de pesca de la costa occiden

tal de Suecia rue extendida en 8 millas mas alia de las 4 millas tradiclOna

les de mar territorial. Otro decreto de la misma fecha 17 determinaba que 

tanto pesqueros daneses como noruegos podrian pescar dentro del limite 

de las 12 millas. 

Dinamarca e Is.las Faroe 

Las Islas Faroe, que se encuentran bajo la soberania de Dinamarca, han 

sido, desde hace mucho tiempo, el foco donde se ha originado la eontro

versia respecto de limites para . Ia pesca entre Dinamarca y Gran Breta

i'ia, ya que barcos pesqueros de esta ultima naci6n vienen peseando, 

desde hace mucho tiempo, en las zonas costeras de dichas islas. Despues 

de la Segunda Guerra ~vIundial, las autoridades de las Islas Faroe, motiva

das por la excepcional dependencia de las islas de la industria pesquera, 

pidieron la extensi6n de los limites para la pesea hasta las 12 millas. 

Esto dio origen a un . acuerdo entre Dinamarca y la Gran Bretaiia en 

1959 2
', en el eual quedaba establecido que solamente pescadores de las 

25Fisher)' Limits t\ct, t964, Ibid., p. 84. 

26 Slralegisk Bulletin, Utrikespolitiska Institute, 2 de abril de 1969. Estocolmo (SFS nr. 486), 

p.5. 

"ibid. (SFS nr. 487). 

"Op. cit., Colombos. p. 155. 
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Islas Faroe y Dinamarca serian permitidos en la zona de las 6 millas, mien

tras que pesqueros brit<inicos podrian pesear en la zona eomprendida 

entre las 6 y las 12 millas. Este aeuerdo fue anulado en 1963 cuando el 

Gobierno danes anunci6 que los limites de pesea de las Islas Faroe serian 

extendidos hasta las 12 millas a partir de marzo de 196429. EI Gobierno 

britanico rehuso reconocer esta decisi6n unilateral de extension de Iimi

tes i' como resultado de ello, en marzo de 1964, la industria pesq uera brita

nica decidi6 prohibir la importaci6n de productos de mar proYeniel)tes 

de las Islas Faroe que exeediesen la cantidad de 850.000 Iibras30
, cantidad 

que representaba, mas a menos, la euota anual de los 10 anos preyios. En 

diciembre del mismo ano, se deeidi6, sin embargo, permitir que los 

pescadores de las Islas Faroe exportasen a lnglaterra una cantidad malror 

de pescado. EI Gobierno danes se neg6' a apliear la Convenci6n de Pesca 

en el caso de las Islas Faroe. 

Los limites de pesea de Groenlandia fueron extendidos de 3 a 12 millas el 

lOde junio de 196331, can un plaza para la terminaci6n de aeti vidades 

pesqueras en la zona de seis millas de naciones que habitualmente pesea

ban en la zona, hasta 1971. 

La Convenei6n Europea de Pesca, de la cual Dinamarea es parte, rige las 

activielaeles pesqueras frente a las costas de Dinamarea respeeto ele las 

otras naciones miembros de la Convenci6n. En todo otl'O easo .el limite de 

mar territorial de 3 mill as puede ser eonsielerado como el limite ele con

trol de pesea. 

Noruega 

La zona pesquera de Naruega fue estableeida en marza de 196132 y va hasta 

las 12 millas. En noviembre de 1960 se hab!a llegada a un convenio con la 

GTan Bretana de acuerdo a1 cual embarcaciones pesqueras briUinicas 

podrian penetl'ar la zona exterior de 6 millas pOl' un periodo de 10 anos. 

29 Ibid., p. 156. 

30 Op. cil., British irlslilute . .. , p. 59. 

HOj}. cit., Colombos. p. 156. 

32 0jJ. cit., Fleischer. p. 303. 
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Unión Soviética

En junio de 1927" delimitó su mar territorial en 12 millas y en septiembre

de >935j estableció que la zona comprendida hasta las 12 millas era de
uso exclusivo para fines de pesca.

Isiandia

El 3 de junio de 19585 después de la Conferencia de Ginebra, en la cual los

participantes en ella no lograron éxito en la cuestión de deslindes de mar

territorial y límites de zonas pesqueras, Isiandia amplió sus límites de

zona de pesca de 4 a 12 millas a partir del i ° de septiembre de 195834.

Asimismo, se reservó sus derechos de alterar las líneas básicas de
demarcación a partir de las cuales dichas zonas habrían de medirse.
Estos sucesos dieron origen a la "guerra de la merluza" con Gran Breta-

ña, el principal oponente a dichas medidas. Gran Bretaña expresó su
intención firme de prevenir toda interferencia a embarcaciones británi-
cas más allá de los límites normales del rnar territorial. A raíz de ello se
suscitaron muchos incidentes, algunos de ellos serios, entre barcos de

guerra británicos enviados para prevenir la detención de embarcaciones

pesqueras británicas, y cañoneras islandeses. - Ya que la Segunda

Conferencia de Ginebra de 1960 tampoco logró un acuerdo al respecto,

los Gobiernos de Isiandia y Gran Bretaña decidieron dar término al
conflicto a través de un intercambio de protocolo firmado en Reykjavik

el u de marzo de ig6i3 5 . De acuerdo a él se decidió que la Gran Bretaña
respetaría la zona de 12 millas, mientras que Isiandia permitiría la
presencia de barcos pesqueros británicos en áreas específicas dentro de

la zona de las 12 millas hasta el u de marzo de 1964. El documento tam-

bién contenía una sección en la que se especificaba que el Gobierno Islan-

dés continuaría considerando la ampliación de áreas para la pesca alrede-
dor de su territorio de acuerdo a lo que decidió el Parlamento Islandés

(Althing) en mayo de 1959. Pero en el caso de que'los límites fuesen, en efec-
to, ampliados, Gran Bretaña sería notificada seis meses antes; así como

0/¡. Ctt., AJIL, p .50l .

34O/?. cit., Colombos, p, 157.

35Ibid., p. 158.
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cualquier otro conflicto que pudiese suscitarse en el futuro, éste sería re-
suelto por la Corte Internacional de Justicia.

España

La zona pesquera de España de 12 millas fue establecida el 8 de abril de

igGy36. La zona.que va desde la costa hasta las 3 millas está reservada

para barcos pesqueros españoles. En la zona de las 3 hasta las 6 millas,
las naciones que habían pescado en 1952 o antes podían seguir hacién-

dolo temporalmente. Y 'en la zona que abarca de las 6 hasta las 12 millas

se permitiría la pesca a embarcaciones extranjeras siempre y cuando

las embarcaciones españolas gozasen del mismo derecho en las zonas de

pesca de las naciones aludidas. Es más, que las embarcaciones extranje-

ras no se excediesen en la pesca que hasta entonces venían obteniendo y
que finalmente, pescasen en las zonas en las que habitualmente lo ve-
nían haciendo.

Francia.) República Federal Alemana, Bélgica y Holanda

Estos países conservan el límite de mar territorial37 de 3 millas como zona de

pesca exclusiva. Ya que estos cuatro países son miembros de la Conven-

ción Europea de Pesca, los límites que rigen respecto de otros países
europeos, y sobre todo con aquellos que son vecinos, están regulados por

la Convención. Como ya quedó explicado, la Convención establece un

mínimo de 6 millas dedicadas a la pesca de la nación costera.

Portugal

Durante la primera década de este siglo Portugal adoptó una legislación
pesquera basada en la regía de la reciprocidad38. De acuerdo a la ley del 10
de julio de 1917,. el mar territorial para la pesca respecto de embarcacio-
nes extranjeras fue definido de acuerdo a la legislación que rige en el
país del que proviene la embarcación según sea el caso. El Portugal es
miembro de la Convención Europea de Pesca.

36Op. dt., AJIL, p. 501, Ley N° so/1967 del 8 de abril de 1967.
370p, di., Colombos, p. 154.

380p. cí/., Fleischer, p. 75.
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CUADRO II

LIMITES DE ZONAS PESQUERAS DE PAÍSES EUROPEOS

Paíí

Gran Bretaña (M.C.E.P.*)

Suecia (M.C.E.P.)

Dinamarca-lslas Faroe

Groelandia
Dinamarca (M.C.E.P.)

Noruega

Unión Soviética

Isiandia
República Federal Alemana (M.C.E.P.)

Bélgica (M.C.E.P.)

Holanda (M.C.E.P.)

Francia (M.C.E.P.)

España (M.C.E.P.)

Portugal (M.C.E.P.)

Año

1964 12 millas

1968 12 millas

1963 12 millas

1963 12 millas

3 millas

1961 12 millas

1935 12 millas

1958 12 millas

3 millas

3 millas

3 millas

3 millas

1967 12 millas

1967

Límite de control

ríe pesca

en vigencia

(en su costa

occidental)

(límite de mar

territorial)

(límite de mar

territorial

(límite de mar

territorial)

(límite de mar

territorial)

(límite de mar

territorial)

rige sistema de

la reciprocidad

'M.C.E.P. - miembro de !a Convención Europea de Pesca.

Por consiguiente uno puede ver que en Europa, en la última década, los

límites de zonas de pesca han sido considerablemente expandidos desde

los tradicionales límites de mar territorial hasta las 12 millas. Esta

tendencia hacia la expansión tuvo su origen con las proclamaciones de
aquellas naciones cuyas economías dependen en .alto grado de la pesca,

como ser Islandia (1958), Noruega (1961), Groenlandia y las Islas Faroe

(1963), para luego ser seguidas por Gran Bretaña (1967), España (1967) y

Suecia (1968). A pesar de que muchas naciones del continente europeo

adhieren formalmente a las 3 millas de mar territorial, que a la vez sir-

ven de límites de pesca, éstas han sido ampliadas hasta las 12 millas
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respecto de casi todos los otros países de Europa Occidental, excepción
hecha de las 6 millas exteriores en las que pueden seguir pescando nacio-

nes que así lo han hecho desde mucho tiempo atrás (Convención Euro-

pea de Pesca).

Hasta aquí hemos examinado la tendencia que existe hacia la expansión

del control de pesca tanto en América como en Europa. La misma tenden-

cia se hace presente en otras regiones del mundo. Sin embargo, este tra-

bajo no pretende hacer una investigación detallada de la situación en

naciones de África y Asia. Solamente haremos algunos comentarios

acerca de la situación en la costa asiática de la cuenca del Pacífico.

República Popular China

Desde 1958 esta nación39 ha fijado los límites de su mar territorial en 12 mi-

llas. No posee zonas especiales reservadas a la pesca, pero ha procla-

mado ciertas zonas como de preservación. Se ha llegado a acuerdos con

Vietnam del Norte y Corea del Norte. Uno de los más importantes acuer-

dos al que ha llegado es el firmado entre organizaciones pesqueras chi-

nas y japonesas, los cuales regulan las actividades pesqueras .de ambas
naciones en el Mar Amarillo y el Mar Oriental de China.

Japón

El Japón siempre ha insistido en la política que establece las 3 millas40 como

límite de mar territorial y zona pesquera, lo cual quiere decir que el

Japón, uno de los países pesqueros más grandes del mundo, siempre ha

tenido conflictos con las naciones circunvecinas que vienen reclamando

ampliación de sus zonas pesqueras.

Corea del Sur

En junio de -i 95241, el Presidente de Corea proclamó la línea Rhee, línea divi-

soria alrededor de la península, que determina la zona de pesca de uso

39AjiLde enero de 1969, Vol. 63, N° i. p. 47..

40Op. ci/.jjohnston, p.an.
41ShÍgeru'Oda, International Control of Sea Resources, Leyden, Holanda, 1963, p. 27.
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exclusivo. En algunas regiones este límite se extiende hasta las 200 mi-
llas. Las embarcaciones pesqueras extranjeras requieren de un permiso

otorgado por el gobierno surcoreano. Esta medida dio origen a muchos
conñictos con pesqueros japoneses que tradicionalmente venían pescan-
do en la zona. Estos fueron resueltos, más tarde, por medio de la negocia-
ción entre las dos naciones.

Nueva Zelandia

En enero de i g664Z, Nueva Zelandiaj de acuerdo a su ley de Mar Territorial
y Zonas de Pesca de 1965, extendió su control de pesca a 12 millas. Se llegó

a un acuerdo entre este país y Japón sobre la aplicación de dicha ley.

Australia

Australia, de acuerdo a la Ley de Pesca de 1967"", proclamó su jurisdicción

sobre las 9 millas adyacentes a las 3 millas de mar territorial. Al igual
que Nueva Zelandia, se concertó un arreglo con el Japón sobre la aplica-
ción de dicha ley.

Según una interpretación de lege lata, debe entenderse que el ancho de
una zona pesquera de 12 millas queda aceptado por el Derecho Interna-

cional. En la próxima conferencia de las Naciones Unidas sobre la ley
que rige los mares, se presentarán propuestas para la solución defini-
tiva de las 12 millas como límite de mar territorial, siendo esto concurren-
te con las 12 millas que la mayoría de los países reclaman como zonas de

pesca. Sin embargo, para poder llegar a un acuerdo sobre los límites de
mar territorial, la cuestión de zonas de pesca debe ser considerada
completamente separada de la cuestión de la anchura del mar territo-

rial, ya que en ello habrá que considerar el reclamo que hacen los paí-
ses latinoamericanos de las 200 millas. Esto es, las naciones posible-
mente aceptarán el límite de las 12 millas como mar territorial si al mis-
mo tiempo se aceptan zonas especiales de pesca más allá de dicho límite
de mar territorial. Al considerar las 200 millas como de lege ferenda, se
podría argumentar que una cuestión regional, como es el caso del recla-

42AjiL, dejulio de 1969, Vol. 63, N° 3, p. 502.
43 ,,._,

/oíd., p, 503.
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mo de 200 millas que haeen los paises latinoamerieanos, y si rige en 

la practiea a traves de los aiios en forma efectiva, crearia derechos histo

ricos que deberian ser respetados pOI' otras naciones. Esta tesis se refuer

za en la Ilamada Teorfa .de La j\1 illa Relativa que justificaria el reclamo 

de las 200 millas. De acuerdo a ella, cualquier reclamo en este sentido, ya 

sea este en el Pacifico 0 en el Atlantico, seria justo, ya que visto en for

ma relativa, una milla en alta mar de los grandes oceanos signiflca una 

distancia mucho mas corta que una milia, por ejemplo, en el Mar del 

Norte 0 el Mediterrcineo. 

Como se ha visto en el caso de Europa, hubo una tendencia entre las na

ciones altamente dependientes de la pesea en zonas maritimas cerca

nas a sus costas respectivas de ampliar dichas zonas. Esta tendencia de 

expansion fue, mas tarde, aceptada e incorporada en la comunidad de 

Estados europeos. 

Tal vez en el futuro, en un nuevo esquema de redistribuci6n economi

ca mundial, se imponga el deseo de los paises en desarrollo de incorpo

rar vastas zonas pesq lIeras a Sll j urisdiceion. 
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